
ORDENANZA Nº 1056/98 
  
Tema: Contrato de locación de obra celebrado entre la Municipalidad de Río Grande y 
el Técnico Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo, Alberto Julio SARIO. 
Sanción: 13 de agosto de 1998 

  
VISTO: 
  
La implementación de la Ley de Riesgos de trabajo; 
El expediente Letra "G" Nº 415/98; 
La resolución Nº 2111/98; y  
  
CONSIDERANDO: 
  
Que se hace necesario contar con la autorización del Concejo Deliberante para la 
contratación de servicios profesionales o técnicos; 
que es fundamental contar con los servicios de un Técnico en Seguridad Industrial 

para llevar adelante lo establecido en la Ley Nacional y en el contrato con la A.R.T. 
que el Sr. Alberto Julio SARIO D.N.I. Nº 12.574.796, es un Técnico en la especialidad 

exigida, posee sólidos conocimientos basados en la legislación vigente y además 
puede llevar con eficiencia el plan de mejoramiento en condiciones de trabajo. 
  
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  
Art. 1°) APRUEBASE  el contrato de locación de obra celebrado entre la Municipalidad 
de Río Grande y el Técnico Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo, Alberto 

Julio SARIO D.N.I. 12.574.796, de acuerdo a la solicitud del Departamento Ejecutivo 
Municipal, recibida el 05/06/98, en este Cuerpo. 
  
Art. 2°) Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza, serán 
imputados al presupuesto del Departamento Ejecutivo Municipal Ejercicio Financiero 

correspondiente. 
  
Art. 3°) DE FORMA. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 13  DE AGOSTO DE 1998. 
  
  


